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informada de la cuál es garante nuestra constitución, pues en el artículo 6º transitorio de 

esta iniciativa en comento, se emite que, en un plazo no mayor de 300 días naturales a 

partir de la publicación del Decreto, todos los decretos correspondientes a las ANP deberán 

regularizarse en conformidad con lo que establece esta iniciativa de Ley. Esto atenta contra 

los procesos de participación social e incluyente requeridos para el establecimiento y la 

implementación de los Programas de Manejo de las ANP que en general requieren de varios 

años.  

7.- Algo muy evidente es que existen serias deficiencias respecto al conocimiento de nuestra 

biodiversidad, tanto a nivel de especie como de subespecie y sobre todo a nivel de 

genoma, donde el problema es mucho mayor. Esto plantea el problema de cómo proteger 

la biodiversidad, parte de la cual aún desconocemos. Lo anterior coloca a nuestro país en 

una seria posición de vulnerabilidad con relación a lo referente a propiedad intelectual en 

relación al Protocolo de Nagoya. Para poder lograr esta protección y regular su manejo es 

urgente conocerla y documentarla, y difícilmente CONABIO con su actual presupuesto y 

condiciones podrá enfrentar este enorme reto. Por ello, se requiere de crear una institución 

especializada que involucre ciencia y tecnología, con presupuesto propio, que evalúe la 

Diversidad Genética e incluya especies endémicas o de distribución restringida, así como 
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especies marinas y costeras, tanto de flora como de fauna. 

8.- En esta propuesta y en toda la legislación ambiental nacional y en el marco institucional 

ambiental, hay una gran omisión y falta de normatividad referente a la biodiversidad de 

ecosistemas marinos, costeros y cuerpos de agua. 

9.- Es urgente que el país emprenda iniciativas de política pública para el conocimiento de la 

biodiversidad en los ecosistemas y que en la creación de nuevas ANPs; es fundamental 

que se asegure la conectividad de los ecosistemas y así garantizar la existencia de especies, 

acotar polígonos a nivel Nacional, en Zonas Geográficas, además de reforzar el monitoreo 

constante y programas de vigilancia en las ANPs.

10.- Debido a la Falta de COORDINACION DE SECRETARÍAS Y DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES, se propone la creación, en los ámbitos estatal y nacional, de un 

Consejo Asesor integrado por CONANP, CONABIO, CONACYT, Centros de Investigación 

y Académicos, para emitir un diagnóstico para el manejo de especies en riesgo para su 

distribución, reincorporación o repoblación de especies amenazadas en peligro de extinción 

y manejo integral, que pueda influir en la toma de Decisiones que lleve a cabo la SEMARNAT, 

mediante la opinión técnica del Consejo. 

11.- En todos los puntos donde se faculta a la Secretaría para establecer EPC, deberá consultarse 

a la sociedad, a los especialistas y a los Consejos, para que no sea una facultad única y 
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prerrogativa de la Secretaría, ya que se observa un alto riesgo la regulación normativa de 

la biodiversidad por parte de la Secretaría, al sobre facultarla otorgando total poder de 

decisión en la toma de decisiones del manejo y diversidad de ecosistemas. 

12.- Una importante omisión de esta iniciativa es lo referente a la flora pues esta se carga más 

bien hacia la fauna, sobre todo a la terrestre, debiendo incluirse a todas las especies de 

vida silvestre, incluyendo las marinas y debiendo también considerar de alguna forma a la 

microbiota, tanto terrestre como marina. 

13.- Es importante reforzar el Monitoreo Constante y Programas de Vigilancia en las ANPs.

14.- Una conclusión general del Foro es que, si bien una forma de garantizar la conservación de 

algunas especies es mediante un aprovechamiento sustentable de la misma, preocupa que 

en la iniciativa se le dé mucha mayor importancia al aprovechamiento mercantil, que a la 

propia estabilidad de la biodiversidad y por ende de los ecosistemas.

      El foro de consulta terminó a las 15:40 h, quedando tareas por concluir de las cuatro mesas 

de trabajo, para presentar el documento final, con las conclusiones y propuestas, para 

entregarse a la brevedad posible al Congreso de la Unión. 

       El documento será difundido a través de redes sociales y vínculos o enlaces de instituciones 

de investigación y educación superior.
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